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• CIRCULAR número 649 de la Dirección General
de Aduanas por la que se· dan JlC>rma8 SObre 1usti
fica.ntes de origen én relación can el Acuerdo biZa·
!eral establecido con la República Fedtp'Q.l Alema,na
respecto (t mercancias originarias defercetos pafsp.'J.

La DÍ1"ecciól1 General Oe CooperaClón y RelaclOnes I!:cotl6mí.
cus Internacionales del Ministerio de Asr..mtos Exteriores comu
nica a este Centro directivo que, f'..n virtud del Canje de Notas
entre la Embajada deln República Fedel'al de-Alemania y ditho
Ministerio. se ha Jlegado, con fecha 27 de may.o _Ültiplo. a un
Acuerdo entre los dos, GObiernos por el que ambas partes deci
den apUcRr bilateralmente el articUlo 11, ntimero3 ..qel Conve
nio Internacional para la simplificación de 1&$ Jortnalid&des
aduanera.':], hecho en Ginebra el 3 de noviembre de 1923, y. en
su consecuencia, aceptar reciprOC&l'l'Wute- en 108 dos paises los
justificantes de ongeu expedidos por sus respectí'Vos Organismos.
habílítadO$ a tal fin que Sé ,refieran a mercAUeiasoriginartas
de terceros paises, comprometiéncrose asimismo -a que Sus servi~

dos realicen, a petición de· la otra parte y para casos. concretos,
las comprobaciones necesa,rtas para determinar la veI'aCldad de
los certificados expedidos en estas condieiones ya dar cuenta
oficialmente del resultado obtenido.

Lo que comunico a V. S, para ftu conocimIento S efectos con
siguientes, stgnifidmdole que lo:'l: certificad~s- y~ Justi.:fi
cantes de origen expedidos por ¡as Cámaras de OQmerclo de la
R€publíca Fed:eral de Alemania o por otros Organismos o Auto-
ridades de dl'eho pa¡~~, aceptados por el nuestro.acre(2itando que
las mercancía!' compradas en Alemanlfl coh dest1tH,)ft. España
son originarias de un ter(',er país, serán admitidos por todas {as
Aduanas nacionales como excepción a lo dispUS$f;o en el a_par"
tado 2.1.1.7, e) de la Orden ministerial de 19 de juntó de 196'7,
sif~mpre que reúnan todos l()~ reqtiisitos exigido"'~n elapén-

dice VI de las Ordenanzas de Ad~J.anas v tengan fecha posterior
al 27 de maYo de 19!1O. en que se lit ~ronnal1zRdo el Acuerdo
antes transctito.

Dios guarde a V. S. muchos afiOS.
Mn.dti'L 13 de junio de 1970.-El Director general, Víctor

Cu:o;f:·l'o.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

SECRETARIA
GENERAL .DEL MOVIM1ENTO

CORR:ECCION de errores de la Orden de 1 dO'
junio de 197Q por la que se aprueba el Reglamento
General de Funcionarios del Movim,tento.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del Reglamento. anejo a la citada orden. inserta en el «Boletin
Oficial del Estado» número· 146, de fecha 19 de junio de 1970,
págirtas 9&24 It· 9634. Re transcribr:n fl continuación las oportl1nas
rectificacIones:

En el articulo 13, líneas tercera y cuarta, donde ~ice: «... ser
hecha pública en el «Boletin del Movimiento.», debe decir:
« > •• ser hecha publídl. en el «Boletin Oficial del Movimiento.»

En ladtsposieiún adicional, linea tercera, donde dice: «... 10
establecido ert el artículo 125 de este Reglamento, ...», debe
dt"úir: «... 10 establecido en el articulo 107 de este Reglamento, ...)~

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

AR41"Q7471. Garcta. Valle, Ignacio.
AR4,PG7519. ll<>!lrli_ Rivera, Félix.
ARü'G76'13. Mar~ HaCho, Alejandro
AMPG'175S. "10000 Martín, Joa<¡nin.
AEUPg'1796. Sitnoh<¡z Barreña, Fedro.
AEUPG78¡;2. G_Barr(l$O, Tíl1urcio.
AR,4PG'l910. Barri08"Verdejo, Manuel,
AR.4PG7!l14. M:""~. Conde, Antonio.
AR4P0M60. Abarca· Mí..tfioz, Andrés.

3,° Se ruega a los señores SUbsecretarios de los Departa
mentos minÜlteriales atecta.dQs que, en uSó de la.<; facUltades
que les confiere el artículo 55 de la citada Ley de Funcionarios
Ctvl1es del Estado, ádscrIba11. ~ Dependenti~ o Unidades de-
tei1:n1nada$. ck4ntro de. la locaUdad que en cada caso se fija,
R Toa func10~los que se les destina y que ordenen. asimismo.
a sUS-· respectIvas Jefaturns dePeraonal, que de modo inmediato
den euenta de ell.o a esta D11'ección General de la Función
PIlblJélI..

4~o Cuandó. el nuevo deStino sUpOnga. un cambio de loce,..
lidad.·. el runQlQUarto atectado dispondrá del plazo posesorio de
un mes. 'CO~ desde elafa sigUiente al de la fecha en que
cese en el Centiodon-de <a.ctua,Inie-nte venga. prestando SUB ser
vicios. Si· fuese, en la mISma. localida.d, dicho plazo posesorio
será de cuarenta v ~o hor88.

Los .eXóedeIltés .vol1lD.tll1'iOS, cuyo reingreso se dispone en el
apartado segundo, diSpondrán para incorporarse a sus respec
tivos destinos,· que igualmente. se citan. del plazo posesorio de
un mes, .contado a partitdel dia. siguiente al de la fecha de
pUbUcaclórt de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Es\l!<lo».

5,0 Los Jefes de los Centros o Dependencias afectados con..
signatánen. los títulos o nombramientos correspondientes las
constgu:ient;es .• <llllgenciás. de cese, ineorporación o reingreso al
servicio activQ;.segúfi p+oceda,enviando. coplas autorizadas de
las mimtas a esta. Dt:recclpn General de la Función Pública y
a la Jefatura. de PersonaJ de su Ministerio.

Lo digo a: VV. II. para con()mniie:nto y efectos co~lguientes.
Dios. guar(ie Et VV. II.
Madrid, 11 de jtinl0 de 1970.-El Director general, José Luis

LópeZ Henares.

Ilmos. Sres. Subsecretm:ios de los Ministerics Civíle.s......srea, ..•

DELPRESIDENCIA GOBIERNO I
RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública. por la que se resuelve e! concurso mí
mero 311970, convocado entre funciomtríos del
Cuerpo General Subalterno. de trasladOs por mé
ritos.

Ilmos. Sres.: Visto el concurso número 311970. de traslad-os'
por méritos, convocado por Resolución de 4 del mes anterior
(({Boletin Oficial de'; Estado» número 113, de 12 delmistno mesL
entre funcionarios del. Cuerpo General Subalterno.

De conformidad con cuanto se establec~ en hl1Jey.de Fun
cionarios CIviles del Estado y en el Decreto U()6/1966, de 28
de" abril, y en uso ·de ·las fRcultadé8: que le confiere la· Orden
de la Presldenc1a del Gobierno de '1 de marzo de .1968 (<<Bo
l.etín Oficial del Estado» número 59, del siguiente dÍal.

Esta Dirección General de IR Función Públleá .};la tenido
a 'bien disponer~

1.<> La resolucIón del citado concurso. destinando R, los fun
cionarios que se- expresan en la relación adjunta a los Depar·
tanient08 y localldades qUe se citan.

2.D Declarar previamente el reingreso al servicio activo,
proC€dente -de la situación de «excedencia, voluntaria», á favor
de los SIguientes funcionarios:

A04PG1328. Ramos Vaquero, Venancio.
AR4P04239. Calderón Pérez,. Francisco.
AR4PG4440. García OOlUález, Alejandro,
AR4PG5444-. López Higueras, Luis.
AR4PG5643. Soja CastIllo, Francisco,
AR4PG5725. SRntacilta Melero, Antonio.
AR4-PG5997. Vázquez Gónlez, Juan.
AR4PG6287, Asca.so Jal'he,· Eusebio.
AR4PG6349. Saavedra Ootningtl(:'!z,. Rogelio
AR4PG6407. Báez Hernández. Juan.
AR4?G6583. Sierra "Fernández, Ü'tegorto.
AR4PG6677. Castillo· Suárez. Eltseo.
AR4PG7149. Moreno Oarcla,.José.
AR4PG7280. Sanz Moreno, Alfredo.
AR4PG7306. Ramos García., Florentino.
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